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El Cerrito, veinte (20) de octubre dos mil veintiunos (2021). 

 

 

EXPEDIENTE: 7624840890022009-00290-00  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO: DIEGO ACERO NARANJO Y JAQUELINE SALAZAR ESPADA  

Ejecutivo con Garantía de Acción Real. 

 

Conforme al informe que antecede, se avizora que en su momento se obvio reconocer la cesión 

de crédito hecha por Bancolombia al Fondo Nacional de Garantías, (Fol. 55) de ahí que se hace 

necesario conceder la misma, de otra parte como quiera que se le había reconocido como 

cesionario a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. por endoso que le hiciera el fondo nacional de 

garantía, esa reconocimiento se dejará incólume. Por consiguiente el Juzgado al tenor 

del Art. 1960 del Civil,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACÉPTESE la cesión del crédito hace BANCOLOMBIA S.A. al FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. del título y contrato con acción de garantía 

real, que diò origen al presente proceso, quien a su vez lo acepta hasta la 

ocurrencia del monto cancelado a BANCOLOMBIA como subrogatario legal. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la Dra. Francia Elizabeth Vargas Pardos, 

como apoderada del Fondo Nacional de Garantías, en los términos del 

poder a ella conferido. 

 

TERCERO: DEJAR INCÓLUME la aceptación de la cesión del crédito que hizo 

el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS a la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A.  

 

CUARTO: EN FIRME ingresen las diligencias a Despacho a fin de proveer lo 

que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

JUEZ. 
        
                                         Liliana C.                

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 

21/10/2021 
YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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